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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

2018/4043 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos núm.
270/2018, de transferencia de crédito. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial
de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 20 de Agosto de 2018, sobre TRANSFERENCIA DE
CRÉDITO que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, como sigue a continuación:
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finalesProgr. Económica

3370 6220002 Adecuación Teatro 33.229.64 € 35.000 € 68.229.64 €
  TOTAL 33.229.64 €  35.000 € 68.229.64 €

BAJAS O ANULACIONES EN CONCEPTO DE INGRESOS

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Bajas o
anulaciones

Créditos
finalesProgr. Económica

9330 6000000 Compra terreno Casa Museo 45.000 € 35.000 € 10.000€
  TOTAL INGRESOS 45.000 €  35.000 € 10.000 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso - administrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 

Torreblascopedro, a 19 de Septiembre de 2018.- El Alcalde, JUAN MARÍA RUIZ PALACIOS.
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